
BOLETIN 22 DE LA SECCION PRIMERA 
 
1.-GEOLOGOS - Prohibición de contratar personas sin matrícula ni autorización del Consejo Nacional 
de Geología / ECOPETROL - Legalidad de la multa por contratar geólogos sin matrícula ni 
autorización 
 
Respecto del alcance de la facultad de policía del MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL contemplada 
en el artículo 486 CST, en consonancia con el numeral 22 del artículo 4° del Decreto 1128/99 es 
inequívoco que el Ministerio tiene entre sus funciones la de «ejercer la prevención, inspección, control 
y vigilancia del cumplimiento de las normas sustantivas y procedimentales en materia de trabajo, 
empleo y seguridad social y aplicar las sanciones pertinentes». Los actos cuestionados sancionaron 
pecuniariamente a ECOPETROL por violar el inciso único del artículo 9° de la Ley 9ª de 1974, pero no 
reconoce ningún derecho individual a los trabajadores ni define una controversia cuya competencia 
radica en un juez, en cumplimiento del artículo 486 CST. Para la Sala, el artículo 9° de la Ley 9/74 
establece una prohibición clara en materia de contratación de geólogos y dicha prohibición se hace 
aplicable tanto a particulares como a entidades estatales. El numeral 1° del artículo 486 CST otorga al 
Ministerio una función especial de policía con el fin de «impedir que se violen las disposiciones relativas 
a las condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión» y, en 
este caso, la Ley 9ª de 1974 constituye a todas luces una norma que regula el ejercicio de una profesión 
luego la función de policía es aplicable para hacer efectivos derechos y obligaciones derivadas de ella. 
Concluye la Sala que el MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL obró conforme a la ley al sancionar 
pecuniariamente a la actora por celebrar contratos de trabajo con geólogos que no habían acreditado 
contar con tarjeta profesional o, en su defecto, con autorización por parte del Consejo Profesional de 
Geología. 
 
Sentencia del 28/02/08 de la SECCION PRIMERA, Consejero ponente: CAMILO ARCINIEGAS ANDRADE, 
Radicación: 2000-00352-01 
 
2.- DEPARTAMENTO DE SAN ANDRES - Aunque cumple funciones municipales por su régimen 
especial no puede desconocer el Código Departamental sobre debates de las ordenanzas / 
ORDENANZAS - Sujeción a tres debates en tres días distintos / EXPEDICION IRREGULAR - Nulidad de 
Ordenanza de la Asamblea por no aprobarla en  tres debates 
 
La circunstancia de que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
cumpla entre otras, funciones municipales en la Isla de San Andrés, mientras se crean en ésta los 
municipios, según lo preceptúa el artículo 8º  de la Ley 47 de 1993, en modo alguno significa que al 
expedir ordenanzas de alcance  Departamental la Asamblea  no esté obligada a observar el Código de 
Régimen Departamental (Decreto 1222/86). Una cosa es el régimen especial del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, y otra bien distinta es la normativa aplicable a los debates que 
deben surtir los proyectos de Ordenanza para que la Asamblea  las expida válidamente. Atendido el 
contenido normativo del acto acusado, no se remite a duda que al expedirlo la Asamblea fungió como 
corporación administrativa  del Departamento (arts. 299 y 209 CP)  y ejerció la  atribución  de 
“autorizar al gobernador para celebrar contratos”, conferida por el numeral 9º del artículo 300 ibídem.  
Se descarta así que fuesen aplicables apenas 2 debates, pues el Reglamento los prevé para cuando  la 
Asamblea ejerce las funciones de Concejo de la Isla de San Andrés. Fuerza es, entonces, concluir que  
al tramitar el proyecto que culminó con la expedición de la Ordenanza acusada, la Asamblea debía 
observar el  artículo 75 del Código de Régimen Departamental (Decreto 1222/86) y que conforme lo 
ordena su artículo 75, debió someterlos a tres (3) debates en tres (3) días  distintos. Hizo bien  el 
Tribunal en anular, por expedición irregular, la ordenanza acusada.  
 
Sentencia del 28/02/08 de la SECCION PRIMERA, Consejero ponente: CAMILO ARCINIEGAS ANDRADE, 
Radicación: 2001-00048-02(7867) 
 
3.- AERONAUTICA CIVIL - Resolución que ordena el cobro de facturas no constituye acto 
administrativo / FACTURAS POR SERVICIOS AERONAUTICOS - Constituyen actos administrativos como 
fuente de las obligaciones y requieren de notificación 
 
Sobre el particular se tiene que la Resolución Núm. 03929 de 16 de octubre de 2001, expedida por el 
Director General de la Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil, vista su motivación y lo 
dispuesto en ella, no crea, modifica ni extingue situación jurídica alguna, o dicho de otra forma no 
contiene decisión de fondo ni efecto jurídico directo sobre asunto administrativo alguno, sino que 
mediante ella la entidad demandada se limita a la mera consolidación o sumatoria del valor de las 
facturas en mención y los intereses moratorios que las mismas habrían generado, y  a ordenar el cobro 
de su monto; de suerte que las obligaciones a que alude no surgen de la misma, sino de las facturas que 
allí aparecen relacionadas, por lo cual la verdadera fuente de las obligaciones que se ordenan cobrar y, 
por ende, las creadoras de la respectiva situación jurídica son esas facturas, que la Sección Quinta de 
esta Corporación señaló como constitutivas de actos administrativos, y ello explica justamente que la 
entidad demandada anteriormente hubiera intentado su cobro mediante juicio de jurisdicción coactiva 
cuyo expediente obra como prueba en este proceso. En esas circunstancias, la resolución acusada no pasa 
de ser un simple acto de trámite tendiente a reanudar el cobro de las aludidas facturas y al cual la entidad 



demandada le atribuye la finalidad específica de subsanar el defecto de la notificación de los verdaderos 
actos administrativos que se mencionan en el sub lite, esto es, las facturas en mención, tal y como se 
expone en las razones de la defensa al contestar la demanda; de modo que en últimas sería una forma a la 
que dicha entidad ha acudido motu proprio  para efectuar esa notificación que se echó de menos en la 
sentencia atrás reseñada, que por lo demás frente al ordenamiento jurídico pertinente resulta atípica. De 
las Resoluciones acusadas cabe decir, entonces, que si bien son una declaración unilateral y fueron 
expedidas en función administrativa, lo cierto es que no producen efectos jurídicos por sí misma, esto 
es, directos sobre el asunto, sea creando, modificando o extinguiendo la situación jurídica del asunto 
de que ella trata, pues tales efectos nacieron con antelación a ella y en virtud de las facturas a que se 
viene aludiendo y que la Sección Quinta en su oportunidad precisó que no son facturas cambiarias, es 
decir, títulos valores de carácter mercantil, sino actos administrativos, tal como se lee en la cita que 
atrás se hace de la sentencia de 5 de octubre de 2000, expediente 1.110. Luego el título ejecutivo lo 
constituyen tales facturas, en tanto como actos administrativos se encuentren en firme, para lo cual no es 
menester ni tiene sentido expedir otro administrativo, sino que el acto cobre firmeza previo el 
cumplimiento del mencionado requisito de eficacia: la notificación. 
 
Sentencia de 10/04/08 de la SECCION PRIMERA, Consejero ponente: RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT 
PIANETA, Radicación: 2002-00583-01  
 
4.-ADMINISTRACION DEL REGIMEN SUBSIDIADO - Legalidad de su operación por consorcios o uniones 
temporales de las Cajas de Compensación Familiar  
 
El inciso acusado no hace más recoger una posibilidad que ya viene dada por la Ley 80 de 1993 para 
contratar con el Estado, y de la cual bien pueden hacer uso las Cajas de Compensación Familiar, CCF, 
como cualquier otra persona, natural o jurídica, que quiera ser contratista del Estado - en este caso de 
las entidades territoriales que son las encargadas de seleccionarlas y celebrar los respectivos contratos-
, como es la de asociarse o unirse entre varias de ellas, mediante convenios utilizando las modalidades 
de consorcio o de unión temporal, previstas en la Ley 80/93. Nada de lo dispuesto en las normas 
invocadas como violadas obsta para que siendo el contrato la forma de vinculación en que las entidades 
privadas prestan sus servicios de administración del régimen subsidiado en las entidades territoriales, según 
el artículo 215 de la Ley 100 de 1993, esas formas de asociación puedan utilizarse para el efecto de esos 
contratos y la consiguiente prestación del servicio,  aunque según el artículo 216 ibídem, 
preferencialmente la administración de los recursos del subsidio se debe hacer con Empresas 
Promotoras de Salud de carácter comunitario tales como las Empresas Solidarias de Salud; menos 
cuando el artículo 6º de la Ley 80 de 1993 señala que “También podrán celebrar contratos con las 
entidades estatales, los consorcios y uniones temporales”. De allí que en lo que corresponde a las cajas 
de compensación familiar (CCF), tal como lo advierte el Ministerio Pública (sic), la Ley 100/93 reconozca la 
posibilidad de que éstas actúen para prestar el comentado servicio público de salud subsidiada bajo la 
forma de asociación o convenio entre ellas, dentro de lo cual caben justamente el consorcio o la unión 
temporal, al prever: (…). Por lo demás, el inciso segundo del artículo 21 del Decreto 515/94 encuadra 
enteramente en la autorización o facultad que el parágrafo del artículo 215 de la Ley 100/93 le otorgó al 
Gobierno Nacional en el sentido de que “establecerá los requisitos que deberán cumplir las Entidades 
Promotoras de Salud para administrar los subsidios”, y que le sirve de fundamento al citado decreto. En 
resumen, no se evidencia que la disposición impugnada sea incompatible o contraria a las normas invocadas 
en la demanda como violadas y, por el contrario, se observa que se halla conforme con las normas que le 
sirven de fundamento; de modo que como disposición reglamentaria del artículo 215 de la Ley 100/93, no 
aparece excediendo este precepto, luego no está demostrado que con ella se incurra en exceso de la 
facultad reglamentaria que el artículo 189, numeral 11, le otorga al presidente de la República. 
 
Sentencia de 10/04/08 de la SECCION PRIMERA, Consejero ponente: RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT 
PIANETA, Radicación: 2004-00163-01 

 


